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En la Ciudad de México, a veintiséis-de abril dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea;-...Pre$id~. nt'e fd. e iia•suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
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\) · Constancias · · /".. " Re istro 
Votos concurrentes formulados por ~os-Miñistros Luis ·María-Aguilar Morales, Sin registro 
Jorge MéÍrio "'r,ardo Rebolled9) y ~o$é~~efuando ~Franco "González Salas, en 
relación·cmHa sentencia dé.seis:de~sepfieriibl-e':de-doS:mil dieciÓchó7'dictada por 
el Tribun .. all Pleno/~~la S~ui{r(m%Co'rt~~de\·µ··· ust@ia d~la\~a.~ción~en ~I presente 
asunto " · ... r~ -;.. ..,.\., d \' \ P.~ .¡ ...._ .... ~ _, '"· "\\. .. ·\ / 
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Docum,el")tales recib~d!ls_el.c~;atro·de· ab·~1,~a~1~dos 'm,i~die9i~~.ieve Efnjl~'l~écción de Trámite de 
Controv~r~ié!~ Con~~tuciona~es~y..9,_e _~c_$i<?~~~. q~o· .º~!!t~ci6~nalid~d(cj~~9"~ubsec~etaría General 
de Acuerdos de 1a~suRr.ema,Corte de .'.Just1c1a,d c1on•lel doce.de·abnl del ano en urso en 
la Oficina' de GertificacióílJu'clicial y\·co'rrés"'ponde c.ia·.de est~e" Alto 'Tfibunal y. Conste. 
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Ciudaff·de.Méxiéo;-á-veiritis~· \ , • bril.d~~do's·'miÍ 1diécinueve. \\IV· 

Visto los vofosJi?~~l.~~~8º'ÍJ ~s~M0ii.~~ LÚis María Aguilar Morales, . orge 
Mario Pardo Rebolledo y.IJo·sé .~e):nanqp Franco González Salas, en relación con la 
sentencia de seis de septie~·~a; d~dos mil dieciocho, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de~ación en la presente acción de inconstitucionalidad, 
con fundamento en el artículo 441 de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del 
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.. . . .. ~ l~ r. • • Asimismo, .agréguense-al expediente,-para que\surtan efectos legales, .. el,oficio 
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· ' '. ty anexo de.cuenta\ suscrito 1por el Conseje'ro.Adjanto-de.Co'ntrol.C'ohstitu'cio'nal-'y ae lo 

Contencioso. de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta2 , mediante el cual realiza diversas 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen( ... ). 
20e confomiidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de la presunción que le asiste confomie al primer párrafo del 
artículo 11, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de lo dispuesto en los artículos 15, fracción XIV y 25 del Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal que 
establecen: 
Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en témiinos de las nomias que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 15. Compete a la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso( ... ) 
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mani'festa ! iones e.n la preserte acción de inc~n~titi.Jcionalid d, al informar, en ese~ci~,
"(. .. ) que . I expediente del presente asunto n~ se.encuentra cargo de esta Cor,~~{en~ 
Jurídica d / Ejecutivo Federal,,. al no haber sid<JJ remitido or la otrora Proc~raduna 
Gem~ral d la ~epública, dE1h1Jado de la entrada ~n vigor de autonomía constltucional 
de la Fisc lía Genera/de la!República ( ... )." yqu~ "Derivad de lo anterior, enfcaso de 
que Hsta · onsejería del Eje¿utivo Federal no te~ga: una actu ción pendiente dJ realizar 
en el exp: diente de méritÓ, se toma conociri¡Jiento del c ntenido de·/ oficio número 
19871201. , y se ordenará él archivo del presente ksunto si mayor trámite(..,)". 
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No ifíqyés1e. . : : , 
Lo roveyó y firma el! ~.in_istro Arturo. ~~1:d~var. Lelo d~ Larrea,, Pre~i~ente ~e 

la Supre a Corte de Just1c1a de la Nac10~, quien a tua con Carmm~ Cortes 
Hod1-ígue ' Secmtaria de Id Sección de ~rámi'~ ae Contr versias Constitucionales y 
de Accion s de lnconstitucipnalidad de la Sub~ecretaría G neral de Acuerdos de este 
Alto Tribu al, quE1 da·fe;, 
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XIV. Atender os trámites, los juicios y los procedimientos contenciosqs que competan a Consejero, durante la ausehcias de éste, 
suscribiendo presentanclo escritos de ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevencione , promoción de incidentes, interposición de 
recursos y ale atas, rendiGión de informe~ previos, justificados y de ejecución; promover y r alizar todos los actos o acciones permitidos 
por las leyes,! ue favorezc¡;¡n los derechos e intereses de la Presidencía de¡la República de la Consejería del Ejecutivo Federal, así 
como recibir . e toda claso de notificacion1es y documentos; 
Artículo 25. L'. s ausencias del Consejero:seráh suplidas por los Consejeros Adjuntos, el C ordinador de Asesores y el Director General 
de Administra ión y de Finanzas, en el 6rde1~' en que los enumera el artículo 3 de estereglan\cento. Los Consejeros Adjuntos y el 
Coordinador e Aseso'res, serán suplido~. durante sus ausencias temporales o por falta e designación de éstos, por los Directores 
Generales y 1 s Consultores Jurídicos qu~ de ellos dependan. ( ... ) . 
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